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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Víctor Hugo Balaguera Reyes 

Demandado  Diana Fernanda Parra Aguilar y otro 

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00104-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el 11 de septiembre de 2020 en 

el cual el vocero judicial de la parte actora solicita tener notificada a la ejecutada 

THALIA YISED JOYA DELGADO en virtud de lo preceptuado en el artículo 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, se le pone de presente al togado, que deberá 

atenerse a lo dispuesto por este despacho en auto fechado del 3 de septiembre de 

2020, en la cual ya se le había tenido por notificada, providencia que se encuentra en 

firme y debidamente ejecutoriada.  

 

NOTIFÍQUESE 
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